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Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito con el que pretende 

demostrar la notificación personal del demandado JORGE LUIS ARISTIZÁBAL 

SALDARRIAGA al correo electrónico servicioalcliente2@asepemcali.com.co el 26 

de septiembre de 2023: 

Para lo cual anexa copia de la demanda, reforma, anexos y los respectivos autos 

admisorios, no obstante, no logra demostrar el recibido o la entrega de la notificación 

al demandado, razón por la cual deberá repetir la notificación conforme el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, que permita establecer que fue debidamente notificado y a 

partir de qué fecha,  

 

Por lo anterior, se agregará al expediente y se requerirá a la parte demandante para 

que cumpla la carga procesal de notificación del demandado, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del CGP.  

 

De otra parte, se observa que la curadora ad litem del demandado WILLIAM DAVID 

CASTAÑEDA MEJIA, aceptó tal designación el 27 de octubre de 2023, sin que 

contestara la demanda en el término conferido.  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   18 DE DICIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración al expediente el escrito allegado por la 

parte actora, por las razones expuestas en este auto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, realice 

la notificación del demandado JORGE LUIS ARISTIZÁBAL SALDARRIAGA, 

debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término 

concedido cumpla con la carga procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que solo se interrumpirá el término 

del numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso aquel acto que 

sea idóneo y apropiado para satisfacer lo pedido (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 

Sentencia STC-111912020 (11001220300020200144401), dic. 9/20). 

 

CUARTO: ADVERTIR que la curadora ad litem del demandado WILLIAM DAVID 

CASTAÑEDA MEJIA quedó notificada desde el 27 de octubre de 2023, sin que 

contestara la demanda en el término conferido para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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